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Mitin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse on los BOLETI.NKS OricuLKS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por enyoconducto b 8 pa
rirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril d* 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SDSCBICION. — Fn esta capital, llevado adomicilio, Í0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella < i rs. a) mes; 36 el trimestre; 7 Í el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten soscriciones en Madrid en las oficinas del BouiTtK, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto u c 
Ti"? sean A instancia de parte no pobre, se inserWrtx 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concor-
niente al servicio nacional, que dimane de lasmio-
mas; pero los de interés particular pagarán dos r*.-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA S E « . ' 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decreto. 
En el ospedi.'nto en que el Gobernador 

de la provincia de Cádiz h a negado al 
Juez de primera instancia de Medina-
Sidonia la autorización solicitada para 
procesar al Alcaldo seguudo que fué de 
dicha ciudad, del cual resolta: 

Que el mencionado Jnez , on vista de 
que en la causa seguida cont ra don Luis 
Valle de Marimou por el delito do sedición 
aparecer que don Josd Macías Cantero y 
don José Torrecilla habían permanecido 
en la cárcel por espacio de 12 dias sin 
que se les hiciese saber el motivo de esta 
prisión, tomó declaración á don José Ma
cías, el cual afirmó que era cierto que el 
AlcaLde segundo don Francisoo Alvarez 
Pabon, acompañado de oiaco m u n i c i p a -

les, lo prendió en la Alameda, y lo tuvo 
incomunicado en la cárcel por espacio de 
ocho dias, sin que hasta aquella feeha 
Supiese por qué razón se le habia de te
nido: 

Que en so consecuencia se mandó for
mar pieza separada para aver iguar estos 
hechos; y según varias certificaciones que 
obran en autos, on 10 do octubre do 1868 
José Macías Cantero fué doten ido en la 
cárcel, quedando incomunicado á dispo
sición del Alcalde primero: en igual for
ma quedó también detenido en la cárcel 
y á disposición del Alcalde segundo en 15 
de noviembre del propio a ñ o ; y en 16 del 
mes siguiente fué de la misma manera 
preso, quedando á disposición del Capitán 
general hasta que á los t res dias lo puso 
en libertad el segundo Alcalde don F r a n 
cisco Alva rez : 

Que el Juez do Medina, de conformidad 
coa el dictamen del Promotor fiscal, s'oli-
Uó la oportuna autorización para cont i 
nuar los procedimientos; y el Gobernador ? 

conformándose con lo informado por la 
Diputación provincial, la denegó fundán
dose en que don Francisco Alvarez Pabon 
oo habia cometido el delito de detención 
arbitraria, toda vez que como /Ucalde de 
b¡ó tomar todas las modidas protectoras 

seguridad personal, de la propiedad 
y do la tranquilidad publica, quc in luda 
blemente trataba de comprometer ol de 
tenido cuando tan preparado iba de p ro
yectiles y llevaba un arma de fuego: 

Visto el a r t . 295, comprendido en el 

capítulo S.°, título 8.°, libro 2.° del Código 
penal, que declara delinencute al emplea
do público que orienare 6 ejecutare i l e -
galmente ó con incompetencia manifies
ta la detención de uua persona; 

Visto el párrafo segundo del a r t . 179 
do La loy municipal de 21 de octubre de 
1868, según o l caa l no es necesaria la a u 
torización para procesar á los Ayun ta 
mientos, Alcaldes y Regidores on las c au 
sas por delitos que el capítulo 8.°, t í t .8 .° , 
libro 2.° del Código penal califica de a b u 
sos contra particulares: 

Visto el párrafo octavo del ar t . 10 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, que d e 
clara innecesaria U autorización para 
perseguir los delitos de imposición de 
castigo equivalente á pena personal, a r 
rogándose facultades judiciales: 

Considerando qus , ¿egun lo dispuesto 
en el ar t . 179 de la ley niuuicipal vigena 
parte , no e3 necesaria la previa autoriza
r o n procesar á don Francisco Alvarez 
Pabon, porque el delito que se le imputa 
aparece penado en el capítulo 8.°, t í t . 8.° 
libro 2.° del Código penal vigente: 

Considerando que aun on el supuesto 
de que sea aplicable al caso de que so t r a 
ta la ley de 25 de setiembre de 1863, en 
atención á que estaba vigente cuando t u 
vo lugar el acto impútalo á don Francis
co Alvarez, tampoco procedería la a u t o 
rización, porque bien se considero el h e 
cho como arrogación de facultades j u d i 
ciales con imposición de castigo equiva
lente á pena personal, ó como acto de un 
funcionario del poder judicial, en ambos 
casos es innecesaria la autorización con 
arreglo al párrafo octavo, t í t . 10 de la es
presada ley; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo do Estado, 

Vengo en declarar innecesaria ia au to
rización de que so t ra ta . 

Madrid 14 de abril de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, J u a n Prim. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 11 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi
nistrativo promovido ou virtud dodeman-
da entablada por el Licenciado don Ma
nuel Alonso Martínez, en representación 
de don José, don Tomás Matneu y Abella 

y otros vecinos y maestros de ribera de 
la ciudad de Palma, contra la Adminis
tración del Estado, sobre qno se revoque 
el decreto de 31 de diciembre de 1868 , que 
en autorizó la construcción de un almacén 
el moclle de la misma; 

Resultando que por real resolución de 
24 de julio de 1859; corannicada por el 
Ministerio de l aGuer raa lCap i tu igone r al 
de las Islas Baleares, s*) autorizó por g r a 
cia especial á don Pedro Miguel P lanas , 
carpintero de ribera, para construir un 
almaren en el muelle de la plaza de P a l 
ma de Mallorca, debiendo sujetarse la 
edificación á las condiciones generales 
que prescribe la real orden de 13 de fe-
frero de 1815: 

Resultando qno trascurrido-alguntiern-
p o y después de varias reclamaciones c o n 
tra la edificación, que habia sido suspen
dida de conformidad con ol Consejo de E s 
tado y con lo propuesto por la Dirección 
general, ol Ministerio de Fomento, por 
decreto de 31 de diciembre do 1868, e n 
tre otras cosas, autorizó las obras del 

* , i 

mencionado almacén principadas en e 
muelle deLevanto del puerto de Palma; a l 
zó lasuspension acordada por el Goberna 
dor, quedándolo también la autorización 
y obligados los interesados á hacer des
aparecer el almacén si las necesidades del 
puerto lo exigiesen cu el término de un 
mes, á contar desde que se le comunica
se el aviso, á su costa y sin indemniza
ción alguna, y de no verificarlo que lo 
llevase á efecto la Administración apro
vechando la parte necesaria de ma te 
riales y do las existencias para cubrir los 
gastos del derribo y la conducción de los 
escombros: 

Resultando que con este motivo el L i 
cenciado don Manuel Alonso Martínez, en 
representación de don José, don Tomás 
Abella y otros vecinos y maestro3 do r i 
bera de Palma dedicados ala construcción 
de buques propuso demanda ante oste Su 
premo Tribunal en 5 de junio último p i 
diendo se declarase procedente la via 
contenciosa, y en su dia se revocase el 
decreto reclamado declarando quo la a u 
torización concedida en el mismo á favor 
de don Juan Surcda y don J u a n Bautista 
Billón no habia podido concoderse por no 
haberse observado en ol espodiente los 
requisitos y formalidades qne para el 
otorgamiento de esas concesiones y a u 
torizaciones exigía la ley de aguas, y por 
que además se oponía á la servidumbre 
pública de salvamento que establecían los 

artículos 8.*, 9." y 11 de la misma, todo» 
bajo los fundamentos que estimó: 

Resultando que pasada la anterior d e 
manda al Ministerio fiscal para los efec
tos del ar t . 8.° del decreto de 26 de no
viembre de 186S, pidió que se declarase* 
improcedente la via contencesa, fundán
dose en que son atribuciones exclusivas 
del Gobierno esta ciase de concesiones, 
como esplícitamentc lo reconocían los 
demandantes al decir que correspondían 
á la facultad discrecional del Ministerio 
de Fomento su otorgamiento ó denega 
ción; en que la servidumbre del sa lva
mento, según el ar t . 11 de la ley de 3 de 
agosto de 1806, no era obstáculo para que 
les dueños de heredades contiguas a l mar 
y sus playas pudieran levantar edificios 
dentro do la zona litoral terrestre, dando 
conocimiento previo ala Autoridad de Ma
rina que pudiera oponerse, si resultase 
notorio impedimento á dicha servidumbre 
como encargada do la vigilancia do los 
intereses de la misma; en que habiéndose 
emplazadoá edificar los almacenes con 
beneplácito y permiso de dichas Autor i 
dades, úuicaa competentes, no era posible 
dudar que iaservidumbre de salvamento 
estaba garant ida, y que como de facultad 
discrecional de las mismas no podía 
ser impugnada por los actores su de te r 
minación cuando no les afectaba en sus 
derechos particulares é individuales: en 
que tampoco podían combatirla bajo p r o 
testo de que la acción que utilizaban era 
pública, porque la ley de aguas nada a b 
solutamente decia acerca del carácter que 
la atribuían, que solo animaba á los d e 
mandantes al interponerlo un interés i n 
atendible á los ojos de la ley, olvidando 
que ol obstáculo que pudiera ofrecer la 
edificación en el muelle la suscitaban ellos 
mismos obstruyendo el libro ejercicio de 
la servidumbre de salvamento con sus t a 
lleres, aglomeración do materiales y b u 
ques en construcción; en que los deman
dantes sej proponían dejar sin efecto a l 
real orden de 12de mayo del868, pero que 
reconociendo que era de la facultad es -
clusiva del Minisiterio de Fomento esa 
clase de autorizaciones determinabas que 
ora improcedente su reclamación; en que 
no p ulia discutirse si se habían infrigi-
do los artículos quo citaban de la ley d e 

aguas ; y que aunque no podia negarse 
que el art . 195 do la misma ordenaba que 
toda concesión se entendería sin perjui
cio de tercero, lo que era necesario e x a 
minar era ai los reolnmantes tenían c a p a -
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cidad, apt i tud y personalidad bastante 
para deducir la acción de qae so t ra ta , 
coyas cualidades les negaba por no p re 
sentar título de propiedad ni de posesión 
sino que comparecían como simples ope
rarios que únicamente gozaban el dere
cho de trabajar en el astillero, poro que 
carecían de di para oponerse á la l ibérri
ma fucoltad del Gobietno para disponer 
del sitio que ocupaban, de lo cual se de 
ducía por consecuencia que, no habiendo 
lastimado ningún derecho do los mismos 
el decreto de 31 de diciembre, no procedía 
la vía contenciosa: 

V'stos, siendo Ponente el Ministro don 
Tomás Huet: 

Considerando que es procedente con 
arreglo á la ley de 17 de agosto do 1860 

l a demanda que se entable contra una r e 
solución particular del Gobierno que cau 
so estado, si so invoca porel que so siente 
agraviado un derecho preexistente: 

Considerando que el decreto de 31 de 
diciembre de 1868 que autorizó la obra de 
los almacenes en el muelle del puerto de 
Palma tiene ;>quel carácter, y los deman
dantes invocan contra dicha disposición 
entre otros fundamentos de derecho los 
de que al otorgase la concesión so ha 
faltado á los requisitos y solemnidades 
que establece el ar t . 25 de la ley do aguas 
privándoles con tal omisión de reclamar 
contra ella; y que se les ha despojado do 
la posesión tranquila y no interrompida 
en que para construir buques han estado 
por más de 20 años, aprovechando y d is 
frutando el terreno que ha sido objeto de 
la concesión, y que este derecho se halla 
garantido por los artículos 194 y 195 de 
la" ley referida,* 

Y considerando que ha sido presentada 
en tiempo; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos procedente la via contenciosa, 
y en su consecuencia se admite la d e 
manda con el poder y documentos que 
la acompañan: se há por parte al Licen
ciado don Manuel Alonso Martínez en 
representación de don José, don Tomás 
Matheu y A bella y otros con el domicilio 
que señala, y póngansele los autos de 
manifiesto por el término de reglamento 
para los efectos que procedan. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
ta rá én la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y r e 
mitiendo certificación dé la misma al Mi
nisterio de Fomento, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Tomás Huet.—José Maria 
Herreros de Tejada.—Buenaventura Al -
varado.—Calixto deMontalvo y Collan-
tes.—Luciano Bastida.—Ignacio Vioites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor don 
Tomás Huet, Ministro de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, ce le
brando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, deque certifico como Se 
cretario-Relator en Madrid á 11 do febre
ro de 1870.—Licenciado Manuel Arago
neses. 

En la villa de Madrid, á 16 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que an te Nos pende en pr ime
ra y única instancia entre partes de la 
una el Licenciado don Onésimo Alvarez 
Sobrino, en representación de don Ma
nuel Romero Ortiz, demandante, y de la 
otra el Ministerio fiscal, en nombre de la 
Adminirtracion del Estado, demandada, 
sobre revocación de las reales órdenes de 
5 de julio y 30 de octubre de 1867, en 

cuanto por ellas se ampara al Ayun ta 
miento de Huesear en la posesión del 
moute do la Umbría de la Sagra : 

Resultando quo á instancia de don Ma
nuel Romero Ortiz y en virtud do provi
dencia del Gobernador de la provincia do 
Granada, el Comisario de Montes pract i 
có, en 29 de junio de 1857, un deslindo 
en la finca que el primero tenia en la 
Umbría de la Sagra, término do la c iu
dad de Huesear, l indante con los montes 
del común do vecinos do la misma; y 
que habiéndose dejado sin efecto la ope 
ración, á instancia del Ayuntamiento se 
repitió en 21 y 22 de mayo de 18o'8, pre
via la presentación de varios documentos 
por el Ayuntamiento para probar que los 
términos, prados y pastos de aquella c iu
dad le pertenecían en virtud de donación 
hecha por la señora Reina doña Juana y 
su hijo el señor Rey don Carlos I, y que 
en la finca adquirida por don Manuel 
Romero Ortiz do los herederos de don 
Anastasio Dengra no habia monte ni p i 
nar alguno; habiéndose asimismo presen
tado otros por parte de Romero Ortiz, con 
objeto de acreditar que la finca menciona
da comprendía los montes de la Umbría 
de la Sagra . 

Resultando qu? después de haberse 
consoltado el asunto al Gobierno, el G o 
bernador de la provincia en 14 de marzo 
de 1862 aprobó la diligencia de deslinde 
practicada por el Comisario de Montes en 
21 y 22 de mayo de 1858, favorable á las 
pretensiones del Ayuntamiento: 

Resultando que Romero Ortiz presen
tó demanda contra osa providencia ante 
el Consejo provincial do Granada, y pen
diente el pleito, se anunció por el Gober
nador de la provincia eu 16 de noviembre 
de 1866 la subas ta pública de 2800 pinos, 
y entre ellos800 correspondientcsá l aüm-
bría de laSagra , pertenecienteála ciudad 
de Huesear, bajo el p iKgo de condiciones 
propuesto por el Ingeniero Gefe de aquel 
distrito forestal; con cuyo motivo en 19 
del mismo acudió don Manuel Romero 
Ortiz esponiendo que el señalamiento de 
estos se habia hecho con error, por ser de 
su propiedad el cortijo de aquel nombre, 
sobre cuyo deslinde existia pleito p e n 
diente entre él y aquel Ayuntamiento, 
siendo por lo tanto preciso quo se dejara 
sin efecto y no se comprendieran en la 
subasta: 

Resultando que el Ingeniero Gefe del 
distrito informó en sentido desfavorable, 
espresando que dicho monte so hallaba 
en el catálogo de los públicos esceptua-
düs, señalado con el número 17, dándose 
como de la pertenencia del pueblo de 
Huesear, por lo cual se hallaba en pose
sión: quo el Gobernador en 19 de diciem
bre de dicho año , de conformidad con el 
Consejo provincial, dejó sin efecto el s e 
ñalamiento do pinos hechos por aquel en 
la Umbría de la Sagra, estableciendo 
entre otros fundamentos, que en nada se 
perjudicaban ni prejuzgábanlos derechos 
de dicho Ayuntamiento con la exclusión 
dé la corta por estar próximo un deslin
de administrativo general de los montes 
de aquella ciudad, en el quo cada cual 
haría patentes sus derechos; y que pasa
do el espediente á la Jun t a consultiva de 
Montes, evacuó su dictamen en 22 de j u 
nio de 1867, y por el Ministerio de F o 
mento, de acuerdo con él, se espidió la 
real orden de 5 do julio, en la que fun
dándose, entre otros motivos, en que los 
montes de la Umbría de la Sagra fueron 
incluidos en el catálogo de la clasificación 
general de 1862 como de la propiedad de 
los vecinos de Huesear con el número 17 
sin que se hubiese hecho contra esta 

clasificación reclamación alguna, pues 
sólo se dedujo la de rectificación de linde
ros, y en que no so indicaba quo la corta 
de árboles tuviere otro objeto que el de 
atender á la conservación de los montes, 
se resolvió que se amparaba á la ciudad 
de Huesear en la posesión en que venia 
estando, entre otros montes, en el preci
tado Umbría do la Sagra, mientras no 
fuese vencido en juicio, y que se deposi
tasen en la sucursal de la Caja de Depó
sitos los productos do aquellos hasta que 
se terminasen las cuestionesdepropiedad: 

Resultando quo notificada á Romero 
Ortiz en 27 de julio la anterior real or
den acudió on 15 do agosto con nueva 
esposicion, acompañando un testimonio 
de escritura de venta hecha á su fa?or 
por los herederos de don Anastasio Den
gra , solicitando la revocación ó cuando 
menos que se declarase que se contraía 
al terreno llamado Umbría de la Sagra y 
no al de la labor de esto nombre, porque 
respecto á este habia de estarse á lo que 
resolviese el Consejo de Estado, ante 
quien pendía el pleito en grado de ape 
lación interpuesta por el Ayuntamiento 
de Huáscar, y que tanto acerca de esta 
solicitud como de ciertas dudas que ocur
rieron sobre si debería aprobarse ó no el 
remato de un lote, porque no se habían 
subastado todos los pinos propuestos en 
el plan provisional, por el indicado dicho 
Ministerio de Fomento, después de haber 
oido al Ingeniero Gefe del distrito y á la 
J u n t a consultiva de Montes, de confor
midad con esta, en real orden de 30 de 
octubre siguiente se resolvió que en 
cuanto á la instancia de Romero Ortiz se 
estuviese á lo dispuesto en la de 5 de j u 
lio, puesto que siendo dos fincas que l in
daban entre sí, por este solo hecho no se 
habia de privar al pueblo del producto 
del aprovechamientro de sus montes, lo 
cual se notificó al interesado en 14 de 
noviembre del espresado año: 

Resultando que declarada procedente 
la via contenciosa, el doctor don Oné
simo Alvarez Sobrino, en representación 
de don Manuel Romero Ortiz, interpuso 
demanda ante el Consejo de Estado, por 
la cual pidió que se declarasen nulas con 
todas sus consecuencias legales las c i 
tadas reales órdenes de 5 de julio y 30 de 
octubre de 1867, en cuanto por ollas se 
amparaba al Ayuntamiento de Huesear 
en la posesión de la Umbría de la Sagra 
con los linderos cuestionables, y se d i s 
ponía de los aprovechamientos forestales 
con arreglo á semejante posesión quo e s 
taba en litigio; alegando como funda
mento, que su representado se hal laba 
en posesión del territorio de aquel nom
bre, y tratando el Ayuntamiento de Hues 
ear de perturbarle en ella, se habia pro
movido cuestión, que dio lugar á la prác
tica del deslinde, sobre el cual se seguía 
pleito cuando se anunció la venta de los 
800 pinos en el terreno que se disputaba: 
que se habia desconocido la doctrina 
constante de que pendiente litigio nada 
debia innovarse, y la igualmente incon
cusa de que pendiente aquel ante la j u 
risdicción contencioso-administrat iva, 
ninguna disposición sobre el asunto po
día d ic tar la Administración activa, cuyo 
principio habian desconocido las reales 
órdenes reclamadas, envolviendo un e s 
ceso de atribuciones ó invasión en la j u 
risdicción contenciosa: que se ha infrin
gido la doctrina consignada en mult i tud 
de decisiones áe competencia; que las fa
cultades de la Administración activa y 
contenciosa estaban limitadas en m a t e 
ria do posesión de montes á conservar y 
deslindarla de los que fuesen públicos, 

si n en t ra r nunca á resolver cuestiones <io 
posesión privada ni decidir sobre la n r o _ 
piedad, y loa artículos 14 da la ley d e 

Montes de 24 de mayo de 1863 y el 3 o 
41 del reglamento de los miamos do 17 
mayo de 1865, según los cuales r e s p e c ! 
t ivaraente, los montes de particulares n 
estaban sometidos á mas restricción 
que las impuestas por la reglas genera 
les de policía y en su caso á las disposi
ciones relativas á los deslindes adminis
trativos: quo la iuclusion de un moute 
en el catálogo no prejuzgaba cue3tioQ 

alguna do propiedad, lo cual destruye 
enteramente la razón fundamental de las 
órdenes reclamadas; y que prohibiendo el 
artículo 41 del reglamento del 65 á los 
dueños particulares de montes que c o 
lindasen con otros públicos hacer n in 
guna clase de cortas en cierta faja de 
terreno cuando existía el deslinde, q u e 
daba consignado el principio primera
mente citado que era aplicable álos pue
blos en ¡guales circunstancias: 

Resultando que el Ministerio fiscal pi
dió que se absolviese ala Administración 
de la anterior demanda y se confirmasen 
las reales órdenes reclamadas de 5 de ju
lio y 30 de octubre do 1867, esponiendo 
las razones que estimó oportunas: 

Resultando quo habiéndose celebrado -
en 21 del mes último la vista de este 
pleito, por auto de la misma fecha se 
mandó que para mejor proveer, se unie
se á él el extracto impreso del que se h a 
bía seguido entre los mismos interesados 
sobre deslinde, á que antes se ha hecho 
referencia, y que se pusiese certificación 
do la cabeza, considerandos y parte dis
positiva de la sentencia que en él se d ic
tó on esta misma Sala en 5 de febrero 
del año último, y que verificado que fue
ra, se diese cuenta sin necesidad de n u e 
va vista: 

Resultando que cumplimentada esa 
providencia, de los documentos traídos 
aparece que la Sala en la sentencia pro
nunciada on el pleito mencionado con
signó entre otros fundamentos: primero, 
que aunque en el único título de adqui
sición presentado por don Manuel Rome
ro Ortiz, quo es la escritura do venta 
otorgada á su favor por los hijos y n i e 
tos de don Anastasio Dengra, dicen los 
vendedores quo tuvieron, por falleci
miento de este los montes que enajena
ban en la labor de la Umbría, este hecho 
es inexacto, puesto que en el inventario 
y tasación de bienes judicialmente apro
bado en 1851 no están incluidos tales 
montes; certificando además el Escriba
no que lo autoriza que nada hay t ampo
co que á mont s y pinares se refiera en 
las hijuelas formadas á los interesados, y 
por esto y no figurar en los amillara-
mientos de Huesear desdo 1852 en ade
lante como propietarios de montes , e9 
evidente que ninguno tenían y que no 
pudieron trasmitir los que espresa dicha 
escritura de 7 de abril de 1855; y segun
do, que por parte do don Manuel Rome
ro Ortiz no se habia acreditado la pose
sión de los montes que pretendía, mien
tras que por el Ayuntamiento de Hues
ear se probaba constantemente la pose
sión de los de la Umbría de la Sagra, lin
dantes con las tierras del cortijo, cuyos lí
mites constaban por varios medios de prue
ba que se enumeran; y que en consecuen
cia concluyó revocando la sentencia dicta
da en 13 de abril de 1867 por el Consejo 
provincial de Granada , declaró firme y 
subsistente la resolución gubernativa de 
14 de marzo de l862 , encuanto por olíase 
aprobaba el deslinde y amojonamiento 
p r a c t i c a d o por el Comisario de Montes en 
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21 y 22 de mayo de 1858 dejándola sin 
efecto en cuanto mandaba formar espe
diente para restituir á quien correspon
diese 35 fanogas quo aparecían de mas 
en la labor «leí cortijo mencionado: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 8 de enero de 
1863 y en el art . 11 del reglamento de 17 
de mayo de 1865 para la ejecución de la 
)ey de Montes, el Estado, los pueblos y 
las corporaciones que se hallen en pose
sión de alguno de aquellos, mientras no 
sean vencidos en juicio de propiedad, de 
ben ser mantenidos en ella por la Ad
ministración: 

Considerando, en consecuencia, que en 
el presento caso, suscitada oposición por 
el demandante á la venta de 800 pinos 
del monte de la Umbría de la Sagra, p r o 
puestos en el plan do aprovechamiento 
común del año forestal do 1807, aproba
do en real orden do 5 de setiembro del 
anterior, al dictarse la de 5 de julio de 
1867 y su confirmatoria de 30 de octubre 
en que se ampara al Ayuntamiento de 
Huesear en la posesión en que viene e s 
tando, entre otros montes, en los que se 
acaban de mencionar, |léjos do haberse 
extralimitado la Administración general 
del Estado, ha obrado dentro do sus a t r i 
buciones, y se ha ajustado á las disposi
ciones que quedan citadas: 

Considerando que tampoco es fundado 
el defecto de nulidad que se atribuye á 
las reales órdenes reclamadas, por la 
circunstancia de haberse dictado en oca
sión en quo había pendiente litigio con-
tencioso-administrativo entro el deman
dante y el Ayuntamiento de Huáscar 
sobre deslinde del monte de la Umbría 
de la Sagra y la finca que el primero posoe 
en el mismo término, porque hallándose 
incluido dicho monte en el catálogo de 
1862 como de la pertenencia del común 
de vecinos do Huesear, sin que por Ro
mero Ortiz se hubiese deducido sobre es
te punto reclamación alguna, y habién
dose aprobado en 14 de marzo del mismo 
año por el Gobernador de la provincia el 
deslinde practicado en 1858, favorable 
al Ayuntamiento, no puede pretenderse 
en buenos principios que la demanda 
propuesta por Romero Ortiz ante el Con
sejo provincial contra dicha resolución 
produjese el efecto de dejar en suspenso 
el estado posesorio de los vecinos, de te r 
minado por actos cuya eficacia, según 
el artículo 11 del referido reglamento de 
1865 solo puede ser destruida por seten-
cia ejecutoria, y mas cuando dicha p o 
sesión viene á limitarse á cuidar de la 
conservación del monte, toda vez que la 
real Orden del 5 de julio se funda en que 
la corta do pinos era favorable á este, y 
previene que el producto se consigne en 
la Caja general de Depósitos hasta que 
termine el pleito do propiedad: 

Considerando que no pnede invocarse 
para impugnar lo quo precede, como lo 
hace el demandante, la disposición del 
artículo 41 del reglamento repetidamen
te citado, en que se dice quo lo3 dueños 
particulares de montes que colinden con 
otrjos públicos no podrán, dosde que e s 
tos se hayan declarado en estado de des
linde, hacer ninguna clase de cortas en 
toda la estension ó faja do terrenos qno 
en cada caso se señalo por el Ingeniero^ 
porque no diciéndose nada en el r eg l a -
memo sobre este estremo respecto do los 
montes públicos, á pesar de preveerse el 
caso de que los dueños de terrenos confi
nantes con ellos soliciten deslinde, no 
hay razón que autorice á dar á la dispo

sición del art . 41 mas amplitud que la 
que su letra espresa: 

Y considerando que terminado el plei
to de deslinde, por sentencia ejecutoria 
de 5 de febrero último se revocó la del 
Consejo provincial dé Granada, declarán
dose subsistente la resolución guberna t i 
va, en cuanto por ella se aprobaba el 
deslinde y amojonamiento practicado en 
21 y 22 de mayo de 1858; y quo habien
do quedado en su virtud el Ayuntamien
to do Huesear en posesión del monte de 
Umbría de la Sagra, desaparecen los fun
damentos en quo se apoya ol demandan
te para impugnar en cuanto al fondo las 
reales órdenes reclamadas; 

Fallamos que debemos absolver y a b 
solvemos á la Administración generaldel 
Estado do la demanda iuterpuesta por 
don Manuel Romero Ortiz, y declaramos 
subsistentes las reales órdenes d e 5 d e j u -
lio y 30 de octubre de 1867. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, s acán 
dose al efecto las copias necesarias, y d e 
volviéndose el espediente gobernativo al 
Ministerio de Fomento con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.—Buena
ventura Alvarado.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.—Luciano Bastida.—Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Luciano Bastida, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de J u s t i 
cia, ceiobrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, deque certifico 
como Secretario-Relator en Madrid á 16 
de febrero de 1870.—Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil . 

SEGUNDA 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 
Dentro de breves dias debe dar pr inci

pio la cobranza de las contribuciones d i -
| rectas correspondientes al segundo t r i 

mestre del año actual, y con este motivo 
me considero obligado á dirijirme á V. 
como primera autoridad local de esa p o 
blación, recordándolo que uno do sus 
principales deberes en aquel concepto es 
el de hacer fácil á la Administración eco
nómica la importante misión que en el 
ramo de impuestos la está confiada en la 
provincia de mi mando. 

Pagar con regularidad las cuotas in 
dividuales de territorial y subsidio m a r 
cadas por operaciones previas, en que i n 
tervienen las respectivas clases interesa
das, contribuyendo cada uno en su esfe
ra á la marcha armónica de la Adminis
tración pública, es una de las obligacio
nes mas ineludible de todo buen c iuda
dano, y la que principalmente debe V. 
inculcar, con la fuerza moral de su p re s 
tigio, en el ánimo de los pocos contr ibu
yentes que afectan desconocerla, pe r 
judicándose en último caso á sí propios 
con los recargos que se les imponen y los 
dolorosos procedimientos á que tiene n e 
cesidad de apelar á veces la pública Ad
ministración. 

Obrando asi y obteniendo V. en esa lo
calidad el satisfactorio resultado do c u 
brir los respectivos cupos de imposición 
directa, me dará una relevante muestra 
de su celo y patriotismo, que estimaré en 
su valor, y me evitará á la vez el penoso 

estremo de apelar á los medios coerciti
vos querías leyes me marcan contra los 
contr ibuyentes morosos. 

Sírvase V. acusarme el enterado de 
esta circular. 

Dios guarde á V. muchos años.—Ma
drid 1.° de mayo de 1870. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez 

Sr. Alcalde popular de 

Sección de Fomento.—Negociado 8.°— 
Instrucción 'pública.—Cireular. 

Siendo muchos los pueblos cuyos Al
caldes no han remitido á este Gobierno de 
mi cargo los justificantes de haber p a g a 
do á los Maestros de primera enseñanza, 
se avisa á todos los que se hallen en el 
indicado caso por medio de esta circular 
para que los remitan antes del 15 del cor
riente, pues pasado que sea el plazo seña
lado so espedirán comisiones de apremio, 
sin mas aviso, contra todos los que a p a 
rezcan en descubierto por cualquiera de 
jas atenciones mencionadas. 

Madrid 4 de mayo de 1870. 
SI Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Esta Administración económica de la 
provincia, á fin de evitar los abusos que 
puedan cometerse por los comisionados 
de apremio en el percibo de sus dietas, y 
con objeto de regularizar este importan
te servicio, para que en él presida la m o 
ralidad que requieren los intereses rec í 
procos de la Hacienda y los particulares, 
ha acordado poner en conocimiento de las 
personas interesadas, por medio del p r e 
sente anuncio, que cuando se les presente 
la ejecución de apremio por falta de pago 
de segundos plazos de fincas del Estado 
ó rentas, y el comisionado exigiere a l 
guna suma ant ic ipa ia á cuenta, lo pon
gan en conocimiento de esta mencionada 
dependencia, sin acceder á la petición, 
para poner el correctivo que mereco tal 
abuso, que la instrucción prohibe t e r m i 
nantemente . 

Madrid 3 de mayo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 13 del corriente mes, 
se celebrará tercera subasta pública en 
el Ayuntamiento de Chapinería, para a r 
rendamiento de las fincas siguientes: 

Una casa t i tulada Tercia. 
Otra t i tulada de Don J u a n . 
Otra id. del Barrio de Arriba. 
Un pajar titulado la Terrena. 
Otro que se llama Camino del Santo. 
Dichas fincas radican en término del 

citado pueblo y proceden do la iglesia y 
capellanía de Misa de Alba, y su arren
damiento se hace por dos años, bajo el 
tipo de 15 escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de aquella 
municipalidad y Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta Adminis
tración económica de la provincia, donde 
podrán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse» en el remate. 

Madrid 3 do mayo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Regente, de 8 del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 de 
próximo mayo, á la una dé la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Fornell á San Cristóbal por Mercadál, en 
su parte comprendida entre el empalme 
de las ya ejecutadas á las inmediaciones 
de Fornell y la entrada de San Cristóbal, 
cuyo presupuesto asciende á 125.67o e s 
cudos 410 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección g e m r a l d e Obras públicas, s i 
tuada eu ol local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Palma ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o -
nocimionto del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 0200 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre -
di te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de quo resultasen dos ó mas 
proposiciones igualesse celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad délos Imita
dores, siempre que no bajen de 50 es-
codoB. 

Madrid 23* de abril de 1870.—El Di
rector general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de abril 
último y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en p ú 
blica subasta de las obras de la carr tera 
de tercer orden de Fornell á San Cristó
bal en su parte comprendida entre el e m 
palme de las ya ejecutadas á las inme
diaciones de Fornell y la entrada de San 
Cristóbal se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones por la cant idad 
de 

(Aqui la proposi :ion que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por orden de 
17 de julio de 1868, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de mayo á la una de su tarde, para la 
adjudicacioo en pública subasta de las 
obras que faltan ejecutar en el trozo n o 
veno de la carretera de segundo orden de 
Manresa á Gerona, provincia de Barcelo 
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na, cnyo presupuesto de contrata ascien
de á 11 .105 escudos 320 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucoion de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Barcelona, ante el G o
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el prosupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parteen esta su
basta será de 2000 escudos en dinero 
6 acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les eatá 
asiguado por lüs respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijndo para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos proscri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100escu
den, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 20 de abril de 1870.—El Di
rector general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 20 de abril 
último y de las condiciones y requis i 
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras que faltan 
ejecutar en la carretera de segundo or
den de Manresa á» Gerona, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estrictasujecionálos espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente 
a l a ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
17 de abril do 1866, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el dia 25 del próximo mes 
de mayo, á las una de su tarde , para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de nuevo puentes de fábrica para 
la carretera de segundo orden de Cádiz á 
Mfihisa, en la Sección de Marbella á E s -
tepona, cuyo total presupuesto asciende 
á 338.467 escudos 433 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di 
rección general do Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Málaga ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones ss presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente c o 

mo garant ía para tomar par te en esta su 
basta, será de 19.900 escudos en dinoro ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tupieren al 
do su cotizaciou en la Bolsa el dia a n t e 
rior a' fijado para la subasta; debiondo 
acompañarse á cada pliego ol documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida I n s 
trucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposicimes iguales, se celebrará ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pi e s 
critos por la citad i Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 150 escudos. 

Madrid 25 de abril de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
auuncio publicado con fecha de 25 de abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do nuove 
puentes de fábrica para la carretera de 
Cádiz á Málaga, en su sección de Marbe
lla á Estepona, so compromete á tomar á 
su cargo la cons'.ruccion de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones por la cantidad de. . . 

(Aqui la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en qae no se 
e 8 p r o s e determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
a l a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Campo, nadie los posee en concepto da 
dueño ni usufructuario, mediante á que 
so hallan justificadas las razones espues
tas en el anterior escrito, con la cualidad 
de sin perjuicio do tercero, dése posesión 
al reforido Doctor don Pedro Pastor y 
Huerta, on el concepto que representa, do 
todos los bienes quedados al fallecimien
to del don Antonio Villegas Romate y 
Noreña, prcticándose la diligencia en el 
resguardo del Banco de España presen
tado con dicho escrito, el q u e so desglo
sará, quedando en su lugar testimonio, y 
á voz y nombre de los demás bienes, para 
lo cual se dá comisión á alguacil de J u z 
gado, asistido del actuario; y hecho, dése 
cuenta . 

Lo mandó el señor don Raimundo Fer
nandez Cuesta, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina cu Madrid 
á 25 de abril de 1870.—Raimundo F e r 
nandez Cuesta.—Soveriano do Diego. 

En cumplimiento de lo mandadu en el 
preinserto auto, so dio la posesión acor
dada al señor don Pedro Pastor y Huerta, 
en representación de don Bernardo Pérez 
del Campo, entendiéndose la diligencia 
en un resguardo del Bauco de España de 
un depósito de tres inscripciones do la 
deuda municipal de Sisas del Ayun ta 
miento de esta capital , á voz y nombre do 
los demás bienes quedados al fallecimiento 
de don Antonio Villegas Komate y No
reña, y con la cualidad de siu pejuicio de 
tercero de mejor derecho. 

Lo que se hace saber al público para 
que si alguna persona so creyere con d e 
recho á reclamar respecto á la referida 
posesión, compareza en térmiuo da se
senta dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, en dicho Juzgado y por 
medio de Procurador legalmente autor i 
zado, á usar del que se crea asistido; y se 
previene que pasado aquel término sin 
que se haya presentado reclamación a l 
guna, se amparan! eu la posesión al e s 
presado don Bernardo Pérez del Cvmpo. 

Dado en Madrid á 23 de abril do 1870. 
— Raimundo Fernandez Cuesta. —Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego. 

766. 
Juzgado de primera, instancia, del distrito 

de la Latina. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Ma-

f istrado de Audiencia de fuera de Ma-
rid, y Juez de primera instancia del 

distrito de la Lat ina de esta capital. 

Hago saber: Que en mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se han 
principiado autos sobre interdicto de ad 
quirir, instados por el Procurador don I g 
nacio de Santiago y Sánchez, en nombre 
del señor don Pedro Pastor y Huerta, c o 
mo apoderado de don Bernardo Pérez del 
Campo, en los cuales se ha dictado el 
auto del tenor s iguiente: 

Auto.—Visto lo dispuesto por don An
tonio Villegas Romate y Norella, en el 
testamento que otorgó en la villa de Al-
monacid de Zurita en 17 de mayo de 
1862, ante don Julián Hernández de H c -
redia, Notario de dicha villa, por el cual 
instituyó por su único y universal he re 
dero de todos sus bienes á don Bernardo 
Pérez del Campo, vecino de esta capital, 
y á falta de este á su hijo don José Pérez 
y Martínez. 

Considerando que de la información 
practicada aparece acreditado que los 
bienes quedados al fallecimiento del don 
Antonio Villegas Romate y Noreña y 
cuya posesión se ha solicitado por el 
Doctor dou Pedro Pastor y Huer ta , como 
apoderado del don Bernardo Pérez del 

Juzgado deprimsra instancia del partido 
de Alcalá de Señares. 

Don Juan Manuel Romero, .Juez de p r i 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente, hago saber: Que en el 
incidente seguido en este Juzgado, á 
instancia de doña Irene Casado y García, 
de estado viuda, vecina do Madrid, con 
Anselmo Muñoz Vázquez, vecino de Vi-
cálvaro, sobre que á la doña Irene se la 
declare pobre para llevar ú efecto la sen
tencia ejecutoria, obtenida por la misma, 
eu ios autos ejecutivos seguidos á su 
instancia contra don Manuel González 
Llanos y el Muñoz, sobre que se decla
rase preferente en el pago su crédito de 
1918 escudos 800 milésimas que el Mu
ñoz era en deberla, a l reclamado contra 
el mismo por el González, he dictado la 
sentencia que con su publicación dice 
así: 

Sentencia.—En la ciudad do Alcalá 
de Henares, á 4 de abril de l b 7 0 , el 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto este incidente s e 
guido á instancia de doña Irene Casado 
García, de estado viuda, vecina de M a 
drid, representada por el Procurador don 
Justo Alonso de la Paz con Anselmo Mu

ñoz Vazqnez, vecino de Vicálvaro, y en 
aa nombre y rebeldía los estrados del 
Tribunal y el Promotor fiscal del J u z g a 
do, sobre que á la doña Irene se la decla
re pobre para llevar A efecto la sentencia 
ejecutoria obtenida por la misma en los 
auto3 de tercería seguidos á su instan
cia contra don Manu3l González Llanos 
y el Anselmo Muñoz Vázquez, sobre q 0 e 

se declarase preferente en el pago, s Q 

crédito de 1918 escudos 800 milésimas, 
quo el Muñoz era en deberla al rec lama
do contra el mismo por el González. 

Resultando que el 22 de noviembre del 
año último, se presentó en este Juzgado 
demanda por la doña Irene Casado, so
licitando se la declarase pobre para p o 
der practicar las diligencias necesarias 
para llovar á efecto la sentencia obteni
da contra el Muñoz, por carecer de bie
nes y rentas, de cuya demanda se confi* 
rió traslado por seis dias aL Promotor fis
cal del Juzgado, y al Anselmo Muñoz, y 
notificado á las partes, se evacuó por el 
Promotor fiscal y no por ol Muñoz. 

Resultando que trascurrido el t é rmi 
no para evacuar el traslado por el deman
dante, se acosó la rebeldía al demandado 
Muñoz, y teniéndola por acusada se d e 
claró por contestado el t rashdo^que man
dó, que las diligencias sucesivas se e n 
tendiesen con los estrados en su rebeldía 
y representación, cuya providencia le 
fué notificada: 

Resultando que recibidos los autos 
aprueba , por la demandante doña Irene 
Casado sa ha practicado la conducente 
á su derecho, sin que por las demás p a r 
tes so haya articulado prueba a lguna: 

Considerando que según las declara
ciones de los testigos la doña Irene c a 
rece de bienes y rentas, por lo que se h a 
lla dedicada al servicio doméstico, con 
ol que se proporciona su subsistencia, y 
no consta tenga amillarados bienes de 
ninguna clase, ni se halle matriculada 
on ninguna industr ia: 

Considerando que no existe ninguna 
otra prueba que destruya, ni la deposi
ción de los testigos ni lo espuesto por la 
Administración económica de la p rovin
cia de Madrid, y hallándose comprendida 
en el art . 182 de la ley de enjuiciamien
to civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
la doña Irene Casado pobre en sentido 
legal, y para litigar cou el don Anselmo 
Muñoz Vázquez, con la cualidad de por 
ahora, y sin perjuicio de reiutegro en su 
caso en el pleito antes citado; y pobl íqne-
se esta sentencia, además de notificarse 
en los estrados, en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en conformidad al a r t . 1190 
de la ley ci tada. 

Así lo proveo, mando y firmo.—Juan 
Manuel Romero. 

Publicación. — Pronunciada, leida y 
publicada fué la precedente sen tenc iador 
ol señor don Juan Manuel Romero, Juez 
de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en ella, hoy 4 de abril 
de 1870, do que yo el Escribano actuario 
doy fé.—Hilario do la Riva. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
abril de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
E l Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 
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